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11..--  IINNTTRROODDUUCCCCIIÓÓNN::  
 
 

 En el ámbito educativo se sistematizan las acciones que socialmente se realizan de manera intuitiva. La evaluación es una de estas acciones que día a día 

cualquier persona realiza: Comprobar el estado del mobiliario de nuestra vivienda, consultar distintos folletos de características técnicas de vehículos de motor y comparar 

sus respectivos precios, contrastando la relación calidad – precio, para comprar el que creamos más adecuado. Ésta y otras similares son actuaciones que 

instintivamente evalúan procesos, contextos o resultados y que permiten a cualquier persona tomar decisiones sobre lo cotidiano. 

 Mejorar la educación exige necesariamente obtener información y valorarla para tomar decisiones de futuro. Eso es evaluar. Además, cuando la evaluación se 

dirige a la mejora de los rendimientos escolares y de las prácticas docentes, alcanza un valor formativo. Se pretende desde estas páginas favorecer la comprensión del 

proceso evaluador y la adecuación a las nuevas exigencias de la actual Ley Orgánica de Educación (LOE) y la Ley de Educación de Andalucía (LEA). El recorrido por los 

apartados que constituyen este texto permitirá obtener respuestas a cuestiones claves sobre la evaluación. 

 La LOE, de la misma manera que la LEA,  establece la educación infantil como una etapa única –desde los 0 a los 6 años-, con identidad propia, organizada en 

dos ciclos, ambos con intencionalidad educativa, no necesariamente escolar, lo que obliga a los centros a contar con una propuesta pedagógica específica desde el primer 

ciclo. Cómo evaluar el desarrollo del alumnado y la adquisición de las capacidades propuesta para esta etapa va a ser uno de los apartados prioritarios junto a la 

documentación que se necesita cumplimentar a lo largo del proceso evaluador. 

 La evaluación, tanto su proceso como sus resultados, condiciona el modo de enseñanza, ya que ésta última tiene que responder a los aprendizajes esperados. 

Por ello, conscientes de la importancia de la evaluación, el profesorado de los centros educativos necesita instrumentos adecuados para la mejora de los procesos de 

enseñanza. Las buenas prácticas docentes y la mejora de los rendimientos escolares requieren de una evaluación acorde con los fines educativos que la sociedad 

demanda. 
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 El contenido de estas orientaciones recorre las cuestiones claves de la evaluación de la Educación Infantil. Se inicia por los conceptos básicos de la evaluación con 

la finalidad de hacerlos comprensibles de manera simplificada, deteniéndonos expresamente en la elaboración de los criterios de evaluación teniendo como referencia el 

desarrollo de las capacidades recogidas en los objetivos de la etapa. A continuación, se describen y explican todas y cada una de las fases del proceso evaluador: 

Procedimientos, técnicas e instrumentos; sesiones; refuerzo, adaptaciones y diversificaciones; informes evaluativos y promoción; participación y documentación básica. 

Finalmente, el anexo recoge la normativa en vigor existente sobre la de evaluación.  

  Los procedimientos electrónicos en la sociedad actual son irreversibles y se generalizan a la totalidad de las actuaciones profesionales y de gestión. La 

evaluación no se escapa de esta tendencia y por ello se dedica un apartado del anexo de las orientaciones a mostrar los procedimientos informáticos para la evaluación 

que se realiza a través del sistema Séneca. 

 

 

 

 

 

 
 

Mª Pilar Jiménez Trueba 
Directora General de Ordenación  

y Evaluación Educativa 
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2.- MARCO DE LA EDUCACIÓN  INFANTIL:    
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Gráfico 1:  Esquema del Sistema Educativo español 

La educación infantil constituye una etapa educativa con identidad 

propia. Es la etapa educativa que atiende a los niños y niñas desde el 

nacimiento hasta los seis años de edad. 

Está organizada en dos ciclos, el primero desde los 0 a los 3 años; y el 

segundo, desde los 3 a los 6 años de edad. Por su propia identidad, la 

educación infantil, sobre todo en el primer ciclo, añade a su labor educativa un 

papel de apoyo a las tareas de cuidado y crianza de los niños y niñas que 

condiciona la organización de los centros. 

La educación infantil se centra en experiencias educativas que 

estimulen y favorezcan el desarrollo personal y el aprendizaje de los niños y 

niñas en unas edades de trascendental importancia para el desarrollo y el 

establecimiento de un sólido fundamento sobre el que habrá de construirse las 

adquisiciones posteriores, particularmente en el alumnado cuya cultura familiar 

está más alejada de la cultura escolar en su lenguaje, su estimulación y sus 

prácticas de socialización. 

Al primer ciclo de la educación infantil, como al conjunto de la etapa, le 

corresponden, pues, una importante responsabilidad en la compensación de las  

desigualdades. 
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3.- QUÉ ES: CONCEPTO DE EVALUACIÓN: 
 
 

3.1.- Sentido y finalidad de la evaluación: 
 

La Evaluación es el elemento que nos permite orientarnos en el proceso de 

enseñanza aprendizaje. Es lo que nos permite  no ir a ciegas. La evaluación permite conocer 

qué aprende el alumnado y cómo enseña el profesorado y, en función de ese conocimiento, 

decidir qué se tiene que modificar y qué debe mantenerse. Vemos la importancia del 

procedimiento evaluador como la necesidad de contar con datos suficientes para mejorar las 

prácticas docentes y los rendimientos escolares. 

 

LLaa  eevvaalluuaacciióónn,,  ddeeffiinniiddaa  ppoorr  TTeerrrryy  DD..  TTeennbbrriinnkk,,  

eess  eell  pprroocceessoo  ddee  oobbtteenneerr  iinnffoorrmmaacciióónn  yy  uussaarrllaa  

ppaarraa  ffoorrmmaarr  jjuuiicciiooss  qquuee  aa  ssuu  vveezz  ssee  uuttiilliizzaann  eenn  llaa  

ttoommaa  ddee  ddeecciissiioonneess..  

 
Por tanto, evaluar es mucho más que calificar; significa conocer, comprender, enjuiciar, tomar decisiones y, en definitiva, transformar para mejorar.  

En la etapa de Educación Infantil la finalidad de la evaluación es detectar, analizar y valorar los procesos de desarrollo de los niños y niñas, así como su 

aprendizajes, en función de las características personales de cada niño y niña.    

Gráfico 2. 
La evaluación es un procedimiento que no requiere ni una 
especial complejidad ni esperar al final del proceso  educativo, 
es más, se necesita evaluar “continuamente” para valorar lo 
que se hace y modificar la planificación original. La secuencia, 
muy reducida, que ejemplifica este gráfico no debe entenderse 
como procesos finales, dado que la planificación se puede, y se 
debe, modificar cuando se detectan circunstancias que así lo 
aconsejen. 
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3.2.- Características de la evaluación: 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 

Gráfico 3. 
La Orden de la Consejería de Educación de 29 de diciembre de 2008, por la que se establece la ordenación de la evaluación en la Educación 
Infantil en la Comunidad Autónoma de Andalucía establece, en su artículo 2, las normas generales que rigen la evaluación en esta etapa 
educativa:  

LLaa  eevvaalluuaacciióónn  ddeell  pprroocceessoo  ddee  aapprreennddiizzaajjee  ddeell  aalluummnnaaddoo  ddee  EEdduuccaacciióónn  IInnffaannttiill  

sseerráá  gglloobbaall  ccoonnttiinnuuaa  yy  ffoorrmmaattiivvaa,,  ssiinn  ccaarráácctteerr  ddee  pprroommoocciióónn  nnii  ddee  ccaalliiffiiccaacciióónn  

ddeell  aalluummnnaaddoo..  TTeennddrráá  ccoommoo  rreeffeerreennttee  eell  ddeessaarrrroolllloo  ddee  llaass  ccaappaacciiddaaddeess  

eexxpprreessaaddaass  eenn  llooss    oobbjjeettiivvooss  ggeenneerraalleess  eessttaabblleecciiddooss  ppaarraa  llaa  eettaappaa.. 

LLaa  eevvaalluuaacciióónn  sseerráá  gglloobbaall,,  yyaa  qquuee  ddeebbeerráá  rreeffeerriirrssee  aall  ccoonnjjuunnttoo  ddee

ccaappaacciiddaaddeess  eexxpprreessaaddaass  eenn  llooss  oobbjjeettiivvooss  ggeenneerraalleess,,  aaddaappttaaddooss  aall

ccoonntteexxttoo  ssoocciiooccuullttuurraall  ddeell  cceennttrroo  yy  aa  llaass  ccaarraacctteerrííssttiiccaass  pprrooppiiaass  ddeell

aalluummnnaaddoo..   

LLaa  eevvaalluuaacciióónn  tteennddrráá  uunn  ccaarráácctteerr  ccoonnttiinnuuoo,,  ppoorr  ttaannttoo,,  sseerráá  uunn

pprroocceessoo  eenn  eell  qquuee  eell  ttuuttoorr  oo  ttuuttoorraa  rreeccooggee  ddee  mmooddoo  ccoonnttiinnuuoo

iinnffoorrmmaacciióónn  ssoobbrree  eell  pprroocceessoo  ddee    ddeessaarrrroolllloo  yy  aapprreennddiizzaajjee..    

LLaa  eevvaalluuaacciióónn  tteennddrráá  uunn  ccaarráácctteerr  ffoorrmmaattiivvoo  yy  oorriieennttaaddoorr  ddeell  pprroocceessoo  eedduuccaattiivvoo,,  yy

pprrooppoorrcciioonnaarráá  uunnaa  iinnffoorrmmaacciióónn  ccoonnssttaannttee  qquuee  ppeerrmmiittaa  mmeejjoorraarr  ttaannttoo  llooss  pprroocceessooss  ccoommoo  llooss

rreessuullttaaddooss  ddee  llaa  iinntteerrvveenncciióónn  eedduuccaattiivvaa..  
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Gráfico 4. 

La evaluación en la educación infantil 

La evaluación de esta etapa servirá para 
detectar, analizar y valorar los procesos de 
desarrollo y aprendizaje del alumnado, en 
función de las características personales 
de cada uno. Las capacidades expresadas 
en los objetivos didácticos se constituyen 
en referentes para la identificación de las 
posibilidades y las dificultades de cada 
alumno y alumna, así como para observar 
su proceso de desarrollo y de adquisición
de conocimientos y poder establecer, 
cuando sea necesario, medidas de apoyo  
educativo o en el proceso de socialización. 

EVALUACIÓNEVALUACIÓN
INICIALINICIAL

EVALUACIÓNEVALUACIÓN
CONTINUACONTINUA

EVALUACIÓNEVALUACIÓN
FINALFINAL

Recogerá los datos relevanRecogerá los datos relevan--
testes del proceso de del proceso de desarrodesarro--
llollo de las capacidades, en de las capacidades, en 
relación a los objetivos de relación a los objetivos de 
la etapa, al incorporarsela etapa, al incorporarse
por primera vez el niño o por primera vez el niño o 
niña. Incluirá la informaniña. Incluirá la informa--
ciónción proporcionada por la proporcionada por la 
familiafamilia

Analizará los progresos y Analizará los progresos y 
dificultades del alumnadodificultades del alumnado
para ajustar la para ajustar la interveninterven--
ciónción educativa y educativa y estimuestimu--
lar el proceso de lar el proceso de aprenapren--
dizajedizaje. Los objetivos. Los objetivos
didácticos constituirándidácticos constituirán
el punto de referencia deel punto de referencia de
la evaluación continua.la evaluación continua.

Se realizará al término de Se realizará al término de 
cada ciclo a partir de los cada ciclo a partir de los 
datos del proceso de datos del proceso de evaluaevalua--
ciónción continua y teniendo en continua y teniendo en 
cuenta los objetivos y cuenta los objetivos y critecrite--
riosrios de evaluación de evaluación estableciestableci--
dos en el proyecto educativo.dos en el proyecto educativo.
Recogerá los logros y Recogerá los logros y dificuldificul--
tadestades del proceso de del proceso de desadesa--
rorollororollo y aprendizaje. y aprendizaje. 

Seguimiento del desarrollo y del proceso de aprendizaje del Seguimiento del desarrollo y del proceso de aprendizaje del alumnadoalumnado

y reorientación y mejora de la acción docente del profesorado. y reorientación y mejora de la acción docente del profesorado. 
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En ocasiones, se confunden los conceptos de aptitud y capacidad. Para aclarar ambos se acompaña el siguiente ejemplo: 

 
Aptitud es una disposición innata. Es el potencial natural, la “materia prima”, con el que cuenta la persona para el desarrollo de capacidades. 

Capacidad es la “evolución” de la aptitud de la persona. Se puede afirmar, entonces, que las capacidades son “educables” en el sentido que es posible 

contribuir a su desarrollo. Los objetivos educativos hacen referencia al desarrollo de capacidades. Ejemplos: 

 
APTITUDES CAPACIDADES 

Constitución física corporal. 

 

Desarrollo del control de los movimientos de los brazos y las piernas. 

 

Desarrollo del control del movimiento de las manos (psicomotricidad fina). 

 

Coordinación de movimientos mediante el aprendizaje de un baile. 

 

Observación del ámbito que le rodea  Desarrollo del interés por las diferentes personas de su entorno. 

 

Desarrollo del interés por las funciones que realizan las personas que le rodean. 

 

Capacidad de relacionar los fenómenos climatológicos con estaciones climáticas. 

  

 

Aprendizaje de las manifestaciones que se producen en 

su entorno cultural 

Desarrollo del control de los sonidos a través del aprendizaje de canciones. 

 

Coordinación de movimientos mediante el aprendizaje de bailes característicos. 
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4.- Los referentes de la evaluación: Los objetivos de la etapa.    

 
 
4.1.- ¿Cuales son criterios de evaluación en Educación Infantil? 

 

Tanto el Decreto por el que se establecen las Enseñanzas correspondientes a la Educación Infantil en Andalucía, como la  Orden que desarrolla el Currículo 

correspondiente, determinan que los objetivos didácticos de la etapa constituirán el punto de referencia inmediato para la evaluación del alumnado en cada una de las 

áreas del currículo. La Orden por la que se establece la ordenación de la evaluación en la Educación Infantil en Andalucía, establece, en consecuencia, que la evaluación 

deberá referirse al conjunto de capacidades expresadas en los objetivos generales, adecuados al contexto sociocultural del centro y a las características propias del 

alumnado. Así mismo, determina que se concrete en el proyecto educativo del centro la definición de los criterios de evaluación que, junto a las capacidades 

contempladas en los objetivos de la etapa, se constituyen en los referentes de la evaluación continua.  

La etapa de educación infantil  constituye una unidad curricular y, por tanto, los objetivos se refieren tanto al primero como al segundo ciclo. Los  objetivos 

generales, se concretan en los diecinueve objetivos didácticos establecidos para las tres áreas de conocimiento y experiencia que se establecen para toda la etapa y en los 

criterios de valoración recogidos en la Orden que desarrolla el currículo.  
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4. 2.- Ejemplo del proceso de definición de los criterios de evaluación a partir de los objetivos de etapa 
 

Áreas Objetivos Generales Objetivos de Área 
 

Criterios de Valoración 

Área de conocimiento 
de sí mismo y la 
autonomía personal 
 

a) Construir su propia identidad e 
ir formándose una imagen 
positiva de sí mismo. 

 
 
b) Adquirir autonomía en sus 

actividades y en sus hábitos 
básicos. 

 
 
c) Establecer relaciones sociales 

satisfactorias considerando los 
sentimientos de los demás. 

 
d) Explorar y observar su entorno 

físico, natural, social y cultural, 
generando interpretaciones de 

Área de conocimiento de sí mismo y la 
autonomía personal 
 
1. Formarse una imagen positiva de sí 

mismo. 
2. Reconocer e identificar los propios 

sentimientos 
3. Descubrir y disfrutar las sensaciones de su 

cuerpo 
4. Adquirir autonomía en la satisfacción de 

sus necesidades básicas 
5. Desarrollar iniciativas para resolver 

problemas habituales ordinarios 
6. Descubrir el placer de actuar y colaborar 

con los iguales, respetando normas de 
grupo. 

 

• Conocimiento de su esquema corporal 
• Control progresivo de su cuerpo 
• Confianza en sí mismo 
• Formación de una imagen personal ajustada y 

positiva 
• Respeto por las características de los demás. 
• Aceptación sin discriminaciones de los demás 
• Participación en los juegos 
• Adquisición de destrezas motoras  
• Adquisición de habilidades manipulativas. 
• Control de la expresión de sentimientos y emociones 
• Satisfacción autónoma de necesidades básicas.  
• Iniciativa en actividades habituales.  
• Consolidación de hábitos de cuidados e higiene 

personal. 
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Área de conocimiento 
del entorno 
 

generando interpretaciones de 
fenómenos y hechos. 
significativos para conocer y 
comprender la realidad y 
participar en ella de forma 
critica. 

 
e) Comprender y representar 

algunas nociones y relaciones 
lógicas y matemáticas 
relacionadas con la vida 
cotidiana.   

 
f) Representar aspectos de la 

realidad vivida o imaginada 
cada vez más personal y 
ajustada a los distintos 
contextos y situaciones, 
desarrollando competencias 
comunicativas y formas de 
expresión 

 
 
g) Utilizar el lenguaje oral de 

forma cada vez más adecuada 
a las diferentes situaciones de 
comunicación para 
comprender y ser 

1. Interesarse por el medio físico, observar. 
Manipular, indagar y actuar sobre objetos 
y elementos presentes en él 

2. Desarrollar habilidades matemáticas y 
generar conocimientos derivados de sus 
acciones: relacionar, ordenar, cuantificar y 
clasificar elementos 

3. Conocer los componentes básicos del 
medio natural y la importancia de la 
influencia en la vida de las personas 

4. Participar en los grupos sociales de 
pertenencia, valorando el modo en que se 
organizan y algunas de las tareas de sus 
integrantes. 

5. Conocer algunas de las producciones y 
manifestaciones propias del patrimonio 
cultural compartido, darle significado y 
generar actitudes de interés, valoración y 
aprecio hacia ellas. 

6. Relacionarse con los demás de forma 
cada vez más equilibrada y satisfactoria, 
teniendo gradualmente en cuenta las 
necesidades, intereses y puntos de vista 
de los otros e interiorizar las pautas y 
modos de comportamiento social. 

 

• Capacidad de discriminar objetos y elementos del 
entorno inmediato.  

• Establecimiento de relaciones: agrupar, clasificar, y 
ordenar elementos 

• Discriminación y comparación de algunas magnitudes, 
mediante el uso de series numéricas 

• Identificación y nombramiento de algunos elementos del 
medio 

• Manifestación de actitudes de cuidado y respeto hacia la 
naturaleza 

• Participación en actividades para la conservación de 
la naturaleza 

• Conocimiento de los grupos sociales más 
significativos de su entorno 

• Conocimiento de algunas características de la 
organización de los grupos de su entorno 

• Conocimiento de algunos de los servicios 
comunitarios 

• Comprensión de elementos y manifestaciones 
culturales y respeto a la pluralidad cultural 

• Integración y vinculación afectiva a los grupos más 
cercanos 

• Adecuación de su conducta a los valores y normas 
de convivencia 

• Capacidad para el análisis de situaciones 
conflictivas.  

• Adquisición de competencias para el tratamiento y 
resolución pacífica de situaciones conflictivas 
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Área de lenguajes: 
comunicación y 
representación 
 

comprender y ser 
comprendido por los otros. 

 
 
h) Aproximarse a la lectura y 

escritura en situaciones de 
la vida cotidiana, valorando 
el lenguaje escrito como 
instrumento de 
comunicación, 
representación y disfrute. 

 
 
i) Conocer y participar en 

algunas manifestaciones 
culturales y artísticas de su 
entorno, teniendo en cuenta 
su diversidad y 
desarrollando actitudes de 
interés, aprecio y respeto 
hacia la cultura andaluza y 
la pluralidad cultural 

 

1. Expresar emociones, sentimientos, deseos 
e ideas a través de diversos lenguajes, 
eligiendo el que mejor se ajuste a cada 
intención y situación 

2. Utilizar el lenguaje oral como instrumento 
de comunicación , de representación, 
aprendizaje y disfrute, expresando 
sentimientos y valorando la importancia 
que tiene en la regulación de la 
convivencia. 

3. Comprender las intenciones y mensajes 
verbales de otros niños y niñas y personas 
adultas 

4. Progresar en los usos sociales de la 
lectura y la escritura, valorándolos como 
instrumento de comunicación, información 
y disfrute 

5. Acercarse a las distintas artes a través de 
obras y autores representativos de los 
distintos lenguajes expresivos y realizar 
actividades de expresión artística 

6. Desarrollar su sensibilidad artística y 
capacidad creativa, acercándose a las 
manifestaciones propias de los lenguajes 
corporal, musical y plástico.   

7. Iniciarse en el uso oral de una lengua 
extranjera para comunicarse y disfrutar al 
participar en los intercambios 
comunicativos 

 
 
 
 
 
 
 

• Observación de la capacidad de expresarse y 
comunicarse oralmente con claridad y corrección en 
situaciones diversas 

• Observación de su interés y gusto por la utilización 
creativa de la expresión oral  

• Utilización de la expresión oral para la regulación de 
la propia conducta y la del grupo 

• Utilización de la expresión oral para relatar 
vivencias, comunicar sus estados de ánimo y 
emociones 

• Observación de la capacidad para escuchar y 
comprender mensajes, relatos, producciones 
literarias, informaciones y todo lo que le permita 
participar en la vida social 

• Valoración y atención a los demás, respetando los 
diferentes puntos de vista y argumentos. 

• Observación de la capacidad de aceptación de las 
diferencias en su relación con los demás. 

• Observación del interés que muestra por los textos 
escritos presentes en el aula y en el entorno 

• Conocimiento de algunas características del código 
escrito. 

• Participación en las situaciones de lectura y  
escritura que se producen en el aula 

• Observación del desarrollo de habilidades expresivas 
propias del lenguaje musical, audiovisual, plástico y 
corporal.   

• Valoración de las actitudes positivas mostradas 
hacia las producciones artísticas en distintos medios 
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4.3.- Características de los criterios de evaluación: 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ddee  llooss  ccrriitteerriiooss  ddee  eevvaalluuaacciióónn:: 
••    DDeebbeenn  sseerrvviirr  ppaarraa  aapprreecciiaarr  ddeessaarrrroolllloo  ddee  llaass  ccaappaacciiddaaddeess  eexxpprreessaaddaass  eenn  llooss  

oobbjjeettiivvooss  ggeenneerraalleess  ddee  llaa  eettaappaa..  

••    DDeebbeenn  rreeffeerriirrssee  ddee  ffoorrmmaa  iinntteeggrraaddaa  aa  llooss  ccoonnoocciimmiieennttooss  yy  ccaappaacciiddaaddeess  qquuee  ssee  

qquuiieerree  qquuee  ddeessaarrrroolllleenn  llooss  nniiññooss  yy  nniiññaass..  

••    DDeebbeenn  ppeerrmmiittiirr  llaa  vvaalloorraacciióónn  ddeell  ggrraaddoo  ddee  ddeessaarrrroolllloo  ddee  llaass  ccaappaacciiddaaddeess..  

••    DDeebbeenn  tteenneerr  uunn  ccaarráácctteerr  oorriieennttaattiivvoo  yy  ffoorrmmaattiivvoo,,  qquuee  ssiirrvvaa  ppaarraa  ccoonnccrreettaarr  llaass  

mmeeddiiddaass  ddee  rreeffuueerrzzoo  oo  aaddaappttaacciioonneess  nneecceessaarriiaass  ppaarraa  ccaaddaa  nniiññoo  oo  nniiññaa..  

••    DDeebbeenn  ppoossiibbiilliittaarr  uunnaa  aaddeeccuuaacciióónn  fflleexxiibbllee  aa  llaass  nneecceessiiddaaddeess  ppeeccuulliiaarreess  ddee  ccaaddaa 

nniiññoo  yy  nniiññaa..  

••    DDeebbeenn  iimmpplliiccaarr  nnoo  ssóólloo  aa  llooss  pprroocceessooss  ddee  aapprreennddiizzaajjee  ddeell  aalluummnnaaddoo,,  ssiinnoo  

ttaammbbiiéénn  aa  llooss  pprroocceessooss  ddee  eennsseeññaannzzaa  ddeessaarrrroollllaaddooss  ppoorr  eell  pprrooffeessoorraaddoo..  

••    DDeebbeenn  aayyuuddaarr  aa  llaa  mmeejjoorraa  pprrooggrreessiivvaa  ddee  llooss  aapprreennddiizzaajjeess  ddeell  aalluummnnaaddoo  yy  ddee  llaa  

pprrááccttiiccaa  ddoocceennttee.. 

Cuadro 5. 

Los objetivos generales de la etapa, como 
punto de referencia inmediato para la 
evaluación, expresan las capacidades que 
se pretende que los niños y niñas vayan 
desarrollando como consecuencia de la 
intervención educativa.  Su carácter procesal 
permite que se formulen criterios de 
evaluación con diferentes niveles de 
concreción, que hace posible su 
acomodación a la práctica educativa de 
cada contexto, ciclo o nivel. Es necesaria la 
concreción, secuenciación, gradación y 
contextualización de los criterios, 
adaptándolos a la realidad de cada centro 
educativo. 

 
Hay que tener en cuenta que, aunque el currículo se estructura en tres áreas diferenciadas describiendo para cada una de ellas sus propios objetivos, buena parte 
de los contenidos de cada área adquieren sentido desde la perspectiva de las otras dos áreas con las que están en estrecha relación, dado el carácter globalizador 
de la etapa. Por tanto, en la elaboración de los criterios de evaluación no se puede perder la perspectiva de la globalidad 
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4.4.- Formulación de los criterios de evaluación: 
 

Los criterios de evaluación constan de dos partes: un enunciado, en el que se establece el tipo de aprendizaje y el grado en que debe ser alcanzado; y una 

explicación en la que se exponen, con más detalle, los aspectos contemplados en el enunciado y evitar, así, interpretaciones subjetivas acerca de lo que se pretende 

evaluar. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cuadro 6.    

Ejemplos de elaboración de los criterios de evaluación a partir de los objetivos generales de etapa. 
 

Los criterios de evaluación serán definidos por cada tutor o tutora, teniendo en cuenta lo establecido por el equipo docente y las características específicas de 
cada niño y niña. 

Criterio de evaluación 
 

Dar muestra del conocimiento y control de su cuerpo en conjunto y por órganos. Se trata de valorar el conocimiento progresivo que los 

niños y niñas tengan de su esquema corporal y el progresivo control de su cuerpo, mostrando este en la adquisición de  habilidades 

manipulativas, destrezas motoras y en la satisfacción  autónoma de sus necesidades básicas.  

OObbjjeettiivvoo  
AAddqquuiirriirr  aauuttoonnoommííaa  eenn  ssuuss  aaccttiivviiddaaddeess  yy  eenn  ssuuss  hháábbiittooss  bbáássiiccooss..    
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PPrroocceeddiimmiieennttooss,,  ttééccnniiccaass  ee  

iinnssttrruummeennttooss  ddee  eevvaalluuaacciióónn  

  
 
 
 
 



OOrriieennttaacciioonneess  ppaarraa  llaa  eevvaalluuaacciióónn  

------------------------------------------------------------------------  
PPáágg......  3355 
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5. Qué y cómo se evalúa: Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación.   

 
5.1.- La evaluación de la consecución de los objetivos. 

 

Los objetivos didácticos, dado el carácter procesual que tiene esta etapa 

educativa, se formularán como capacidades a alcanzar . 

Los criterios de evaluación que se recojan en los proyectos educativos de los 

centros deben formularse desde un enfoque globalizador, y entenderse de manera 

interdependiente y contextualizada, acomodándolos a las características, intereses y 

necesidades de los niños y niñas. Se evaluará tanto los procesos de desarrollo como 

los de aprendizaje y orientar las medidas de refuerzo o adaptaciones curriculares 

necesarias.  

Los centros docentes establecerán en su proyecto educativo los criterios 

generales para la elaboración de las programaciones didácticas que serán 

desarrolladas por los correspondientes equipos de ciclo para cada una de las tres 

áreas. Los objetivos y contenidos seleccionados y secuenciados en cada una de las 

programaciones deben ser evaluados mediante los criterios de evaluación, 

comparando los resultados obtenidos con la formulación de los objetivos establecidos. 

Los criterios de evaluación contemplados en las respectivas programaciones 

didácticas marcarán la concreción del nivel del tipo y grado de desarrollo y aprendizaje 

que debe conseguirse para entender adquirida la capacidad enunciada en el objetivo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Objetivos generalesObjetivos generales
de la etapade la etapa

Objetivos de laObjetivos de la
programación programación 

didáctica de ciclodidáctica de ciclo

Objetivos de laObjetivos de la
unidad didácticaunidad didáctica

Criterios de Criterios de 
evaluaciónevaluación

 

OOrrddeennaacciióónn  yy  sseelleecccciióónn 

Gráfico 5. 

La concreción de los objetivos generales de la materia en la 
programación didáctica permite la planificación de unidades 
didácticas que desarrollan el aprendizajes del alumnado. El grado de 
consecución de los objetivos generales se valora mediante los 
referentes previamente establecidos que son los criterios de 
evaluación. 
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5.2.- Las técnicas y los instrumentos 

 
 Independientemente del objeto a evaluar y de los criterios que se apliquen, la ejecución efectiva del proceso evaluador requiere la aplicación de una serie de 

técnicas e instrumentos. En esta etapa educativa el proceso de evaluación se lleva a cabo fundamentalmente mediante la observación continua y sistemática del 

alumnado y  las entrevistas con las familias.  Las técnicas de evaluación responden a la cuestión “¿Cómo evaluar?” y se refieren a los modelos y procedimientos 

utilizados. Los instrumentos de evaluación responden a “¿Con qué evaluar?”, es decir, son los recursos específicos que se aplican. Ejemplos: 

 
Técnicas Instrumentos Descripción 

Lista de control 

Registra la ausencia o presencia de un determinado rasgo, 

conductas o secuencia de acciones. Se caracteriza por 

aceptar solamente dos características: si o no, lo logra o no lo 

logra, presente o ausente, etc.  

 
Listado de rasgos en los que se gradúa el nivel de consecución del aspecto observado a través de 

una serie de valoraciones progresivas. 

Categorías 

Identifica la frecuencia (Ejemplo: Siempre, A veces, Nunca) o 

caracterización (Ejemplo: Iniciado, En proceso, Consolidado) de la 

conducta a observar. 

Numérica 
Determina el logro y la intensidad del hecho evaluado. Se puede utilizar 

la gradación de 1 a 4, de 1 a 5, de 1 a 6, o la más tradicional de 1 a 10. 

Escala de 

estimación 

Descriptiva 

Incorpora frases descriptivas. Ejemplo: “Trabaja y trae el material 

pero no toma iniciativas”, o bien, “Tiene buen trato con los demás niños 

y niñas”, o bien, “Hace lo menos posible en la actividad”  

OObbsseerrvvaacciióónn  
((EEss  llaa  pprriinncciippaall  
ttééccnniiccaa  ddee  
eevvaalluuaacciióónn  eenn  eessttaa  
eettaappaa))  

Registro anecdótico 

 

Ficha en la que se recogen comportamientos no 

previsibles de antemano y que pueden aportar 

información significativa para valorar carencias o 

actitudes positivas. 
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Técnicas Instrumentos Descripción 

Escala de estimación de 

respuestas orales 

Evalúan el desarrollo del alumnado relacionado con la capacidad de la expresarse y  comunicarse 

oralmente con claridad y en situaciones diversas, vocabulario, fluidez, pronunciación, etc. 

 

 

Pruebas planificadas y organizadas en atención al desarrollo psicomotriz, de adquisición de 

destrezas motoras y conocimientos relacionados con la preescritura.  

 

Conocimiento 

 

Expresión gráfica de algunas características del código escrito. 

 

Pruebas de 

respuesta 

gráfica 

Objetivas 

Formadas por una serie de opciones en las que el alumnado selecciona una respuesta correcta y 

precisa. Se clasifican en: establecer correspondencias, ordenar, completar dibujos a partir de 

líneas de puntos, rellenar dibujos, etc... 

 

 

PPrruueebbaass 

Valoración de realizaciones 

prácticas 
Evalúan situaciones como prácticas de talleres variados, ejercicios físicos, juegos, etc. 

 
Técnicas Instrumentos Descripción 

RReevviissiióónn  ddee  
ttaarreeaass 

Fichas, construcciones y 

trabajos de clase 

Análisis sistemático y continuado de las tareas diarias realizadas en clase. Se pueden usar 

escalas de observación para el registro del seguimiento efectuado.. 

 

 
Técnicas Instrumentos Descripción 

EEnnttrreevviissttaass Guión de entrevista 

Comunicación verbal planificada, utilizando guiones más o menos estructurados, que aporta 

datos útiles para conocer una determinada conducta. Son muy utilizadas en la resolución de 

situaciones problemáticas. 
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SSeessiioonneess  ddee  eevvaalluuaacciióónn  
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6.- Cuándo se evalúa: Las sesiones de evaluación.        

 
6.1.- Evaluación inicial, del proceso y final. 

 

El carácter formativo y continuo de la evaluación implica que ha de extenderse a lo largo de todo el proceso enseñanza-aprendizaje.  Este proceso continuo cuenta 

con tres momentos claves:  

a) Evaluación inicial: Se produce al incorporarse por vez primera un niño o niña a un centro de educación infantil. En esta evaluación inicial el tutor o tutora 

recogerá los datos relevantes del alumnado sobre el proceso de desarrollo de las capacidades contempladas en los objetivos de la etapa. Esta evaluación 

incluirá la información proporcionada por el padre o la 

madre y, en su caso, los informes médicos, psicológicos, 

pedagógicos y sociales que revistan interés para la vida 

escolar. Se completará con la observación directa que se 

lleve a cabo con las técnicas o instrumentos adecuados. 

Los centros que imparten el segundo ciclo solicitarán a 

los centros de procedencia los datos oportunos del 

alumnado escolarizado en el primer ciclo, para 

incorporarlos a esta evaluación inicial. 

b) Evaluación continua: A lo largo de cada uno de los ciclos, 

y de forma continuada, el tutor o tutora analizará los 

progresos y dificultades de su alumnado, para ajustar la 

 
 
 
 
 

 Antes (PRE) Durante (EN)     Después (POST) 

Tipo de 
evaluación 

Diagnóstica 

Pronóstica 

Predictiva 

Formativa 

Progresiva 

Cualitativa 

Final 

Función 
Orientar 

Adaptar 

Ajustar la intervención 

Estimular el 
aprendizaje 

Verificar 

Orientar 

Acreditar 

Centrada en 
La persona 
evaluada y sus 
características 

El desarrollo de las 
capacidades. 

Los logros y dificultades en el 

desarrollo y el aprendizaje 

Cuadro 7: 

El carácter sistemático y continuo  del proceso de evaluación, induce a que este se 
produzca en tres momentos: 
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intervención educativa y estimular el proceso de aprendizaje. Los criterios de evaluación definidos en el proyecto educativo del centro, junto a la capacidades 

contenidas en los objetivos didácticos de la etapa, que guiaran la intervención educativa, serán el punto de referencia de la evaluación continua. Se 

establecerán, al menos, tres sesiones de evaluación a lo largo del curso. Al finalizar el curso escolar, el tutor o la tutora elaborará un informe anual de 

evaluación individualizado, en el que se reflejaran el grado de desarrollo de los diversos tipos de capacidades y las medidas de refuerzo y adaptación que, en su 

caso, hayan sido utilizadas. La apreciación del grado de adquisición de las capacidades, tanto en relación con la evolución del propio alumno, como en relación 

con las capacidades propuestas en los objetivos finales de la etapa, se expresarán de la siguiente manera: 1: Poco; 2: Regular; 3: Adecuado; 4: Bueno; 5: 

Excelente. 

c) Evaluación final: La evaluación final del alumnado se producirá al finalizar cada ciclo. Se llevará a cabo a partir de los datos obtenidos en el proceso de 

evaluación continua. El tutor o tutora realizarán un informe individualizado de cada niño o niña de final de ciclo, que recogerá los logros y dificultades habidos 

en su proceso de desarrollo y aprendizaje, expresado en los mismos términos que el informe anual, como se establece en el artículo 9 de la Orden de 29 de 

diciembre de 2008.  

 
6.2.- Desarrollo de las sesiones de evaluación. 
 

Con independencia del carácter continuo y formativo que debe tener el proceso de evaluación, en determinados momentos a lo largo del ciclo o curso, la persona 

que tenga a su cargo la tutoría y los profesionales que puedan incidir en el grupo o atiendan a algún alumno o alumna en particular, procederá a realizar conjuntamente 

una valoración del desarrollo personal y de los aprendizajes conseguidos por el alumnado y, basándose en esta valoración, tomará las decisiones que resulten necesarias 

para mejorar la evolución y los rendimientos de cada niño o niña.  
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SESIONES DE EVALUACIÓN     

Finalidad 

- Valorar el proceso de desarrollo y el aprendizaje del alumnado en relación con la evolución del propio alumno, y 

con las capacidades propuestas en los objetivos didácticos de la etapa. 

- Evaluar la práctica docente. 

- Orientar la puesta en marcha de atención a las dificultades de aprendizaje que se detecten. 

 

Periodicidad 
- Tres sesiones, como mínimo, a lo largo del curso, más las que se determinen en el Proyecto de Centro. 

 

Tareas que se realizan 

- Actas de las sesiones de evaluación: 

• Elaboradas por el tutor o tutora del grupo. 
• El tutor o tutora recogerá la información proporcionada por otros profesionales que puedan incidir en el 

grupo, o atiendan a cualquier niño o niña en particular. 

• Se tendrá en cuenta, también, la información obtenida en las entrevistas con la familia. 
- Informe a la familia sobre el resultado del proceso de desarrollo y aprendizaje de cada alumno o alumna, con: 

• Grado de desarrollo de las capacidades. 
• Problemas de aprendizaje. Medidas de refuerzo y adaptación, si se han precisado. 

Estrategias de solución que precisan la participación familiar. 

 

 

DESARROLLO DE LA SESIÓN DE EVALUACIÓN      
1. Preparación de la sesión de evaluación. 

2. Valoraciones de carácter general que tengan como referente a la actividad docente. 

• Intervención del tutor/a para resumir las aportaciones presentadas por el profesorado. 

3. Valoración del proceso de desarrollo y aprendizaje:    

• Exposición de lo más relevante de la situación de cada  niño y niña.     

• Valoraciones y conclusiones que deban incluirse en el informe de evaluación. 

• Acuerdos que deben recogerse en el acta de la sesión de evaluación.    
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POSIBLES CUESTIONES A TRATAR EN LAS SESIONES DE EVALUACIÓN 

• Medidas de reajuste o adecuación en las programaciones que se consideren necesarias. 

• Tipos de medidas de refuerzo y disponibilidad de los recursos que se pueden ofertar para mejorar la situación de algunos alumnos o alumnas. 

• Previsión de las necesidades de Adaptaciones Curriculares y de otras medidas específicas favorecedoras de la atención a la diversidad del 

alumnado. 

• Aspectos relativos a la organización y funcionamiento del grupo y/o el centro que por su incidencia, deben ser revisados. 

• Colaboraciones demandadas a otros profesionales que incidan en el grupo o en algún niño o niña, al equipo directivo, a equipos de orientación, a 

las familias, etc. 

 
 

 

VALORACIÓN GLOBAL DEL GRUPO Y DE LA INTERVENCIÓN DOCENTE 

Informe del área de: _________________ 

Indicadores que pueden considerarse: 

• Grado de integración-cohesión observado en el grupo. 

• Liderazgos dominantes: incidencias positivas y negativas. 

• Grados significativos de heterogeneidad: aspectos concretos observados respecto a capacidades, motivaciones, intereses, etc. 

• Recursos o condicionantes que tiene el aula que deben ser potenciados o corregidos. 

• Cambios significativos o situaciones novedosas observadas en el funcionamiento del grupo respecto a momentos anteriores. 

• Dificultades observadas en el desarrollo de la programación inicial y modificaciones introducidas. 

• Objetivos sobre los que se ha tenido mayor incidencia a través de los contenidos trabajados. 
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EEvvaalluuaacciióónn  ddeell  aalluummnnaaddoo  

ccoonn  nneecceessiiddaadd  eessppeeccííffiiccaa  

ddee  aappooyyoo  eedduuccaattiivvoo  
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7.- La Evaluación del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.            
 
7.1.- Medidas de atención a la diversidad. 
 

Las medidas de atención a la diversidad en esta etapa estarán orientadas a responder a las necesidades concretas del desarrollo personal y el aprendizaje del 

alumnado para la adquisición de los objetivos didácticos de la etapa de educación infantil. Tiene, por tanto, una función formativa y en ningún caso tienen como finalidad 

la consecución de objetivos en orden a promocionar o a la obtención de titulación alguna. Se debe poner especial interés en la atención a los niños y niñas con 

necesidades específicas de apoyo educativo asociadas a características personales de orden físico, sensorial, psíquico, cognitivo o a desventajas sociales. Esta atención 

puede suponer, en ocasiones, actuaciones en el ámbito familiar y en el entorno del alumnado, con la finalidad  de prevenir, detectar e intervenir de forma precoz  

cualquier trastorno  en su desarrollo. Se deben establecer los procedimientos adecuados para la detección temprana de cualquier trastorno que incida en el desarrollo de 

los niños y niñas de esta etapa educativa. 

Las dificultades encontradas en el grado de adquisición de las capacidades correspondientes, propuestas en los objetivos generales de la etapa, serán 

consignadas tanto en el informe anual de evaluación individualizado, como en el informe individualizado de final de ciclo. Así mismo, se indicaran en dichos informes las 

medidas de apoyo educativo que, en su caso, se hayan aplicado y que se estimen necesarias, valorando, a su vez, la eficacia obtenida con las mismas de la siguiente 

manera: 1: Poco adecuadas; 2: Aceptable pero requiere revisión; 3: Adecuada; 4: Buena; 5: Excelente. 

 Las medidas de atención a la diversidad que adopte cada centro docente formarán parte de su proyecto educativo. 
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Medidas organizativas: Programas de atención a la diversidad: 

a) La organización de los contenidos orientados al 

desarrollo de las capacidades. 

b) El diseño de horarios flexibles adaptados a las 

necesidades del alumnado. 

c) Atención individualizada en función de las 

circunstancias de cada niño o niña. 

d) La intensificación de la globalización de los 

contenidos de las áreas.  

a) Actividades orientadas a atender los diferentes ritmos de 

desarrollo de las capacidades recogidas en la programación del 

centro. 

b) Actividades orientadas a atender los diferentes ritmos del  

aprendizaje del alumnado. 

c) Medidas personalizadas para el alumnado que lo precise 

encaminadas a detectar trastornos físico, psíquicos o 

socioculturales que impidan el normal desarrollo del alumnado. 

d) Atención a las necesidades educativas especiales, de los niños y 

niñas que las precisen, y a sus condiciones sociales y culturales. 

 

 

 

 

 

 

Cuadro 7: 

Los centros educativos dispondrán las medidas de atención a la diversidad, tanto organizativas como curriculares, que les permitan, en el ejercicio de su 
autonomía, una organización flexible de las enseñanzas, que procure una atención personalizada a cada niño y niña en función de sus necesidades. 
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a) dulos formativos de carácter general que posibiliten el desarrollo de las competencias básicas y favorezcan la transición desde el sistema educativo al mundo 

laboral.  

b) Módulos que conduzcan a la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, que tendrán carácter voluntario para el alumnado. 
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RReessuullttaaddooss  ddee  llaa  eevvaalluuaacciióónn::    

iinnffoorrmmeess    yy    pprroommoocciióónn  
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8.- Los resultados de la evaluación: informes y promoción . 
 
8.1.- Las calificaciones 
 
 
 
 
 
 

Las calificaciones 
Concepto Las calificaciones tienen el propósito de reflejar, de forma resumida y sintética, el resultado del proceso 

evaluador seguido hasta el momento en que se emiten. 

 

Calificación vs. Evaluación Reconocer que la evaluación concluye con una calificación no quiere decir que ambos conceptos sean una misma 

cosa. La calificación como expresión del resultado final del proceso evaluador no debe entrar en conflicto con el 

carácter continuo y formativo que se le reconoce a la evaluación. Calificar es, simplemente, expresar mediante un 

código establecido la conclusión a la que se llega tras ese proceso de evaluación.  

 

Valor En la etapa de educación infantil, la valoración del proceso de aprendizaje se expresa en términos cualitativos, 

recogiéndose en el informe evaluativo los progresos efectuados por el alumnado, referidos a los criterios de 

evaluación establecidos, y, en los casos que proceda, las medidas de refuerzo y adaptación llevadas a cabo.  

 

Consecuencias Una valoración positiva implica que el niño o la niña ha alcanzado el nivel de  desarrollo de las capacidades 

propuesto en los objetivos previstos para el ciclo o la etapa y que, en su caso, ha superado las dificultades 

presentadas anteriormente. La valoración negativa, en cambio, significa que no los ha alcanzado. En este caso, 

será preciso adoptar las medidas de refuerzo y adaptación curricular que sean necesarias para superar las 

dificultades en el desarrollo y el aprendizaje del niño o la niña. 

 

Hemos valorado la importancia de la evaluación como un proceso formativo que permite conocer el grado de consecución de los objetivos didácticos de la etapa. 

La calificación culmina este proceso. Calificar implica, en cierto sentido, “objetivar” los resultados de la evaluación. 

La evaluación en educación infantil es de carácter cualitativo, por lo que las calificaciones se expresan  mediante informes evaluativos.  
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8.2.- La promoción del alumnado. 
 

Promocionar a alguien implica reconocer que se encuentra en disposición de pasar a un grado o estadio superior por haber cubierto adecuadamente la fase en 

que se encontraba y demostrado que reúne las condiciones necesaria para continuar un nuevo proceso de aprendizaje con garantías de seguir progresando.  

La evaluación en la etapa de Educación Infantil tiene una función formativa, no tiene, por tanto, carácter de promoción ni de calificación del alumnado. Por tanto, 

el alumnado promociona automáticamente de un curso al siguiente, del primer al segundo ciclo y de etapa. No obstante, la Orden de 29 de diciembre de 2008 recoge, en 

su disposición adicional primera, la posibilidad de que, de manera excepcional, las Delegaciones Provinciales de la Consejería puedan autorizar la permanencia de un 

alumno o alumna, que haya presentado necesidades específicas de apoyo educativo, durante un año más en el último curso del segundo ciclo, cuando se estime que 

dicha permanencia permitirá alcanzar los objetivos de la Educación Infantil o será beneficiosa para su socialización.  

Esta medida será solicitada por el director del Centro, a propuesta del tutor o tutora, teniendo en cuenta el informe del Equipo de Orientación Educativa, previa 

aceptación de la familia. La inspección educativa debe elaborar un informe sobre la procedencia de dicha autorización. 

IInnffoorrmmaacciióónn  ppeerrssoonnaalliizzaaddaa  ssoobbrree  eell  aalluummnnaaddoo  ::  iinnffoorrmmeess  eevvaalluuaattiivvooss 
 

El tutor o la tutora elaborará, al finalizar cada curso, un informe anual de evaluación individualizado a partir de los datos obtenidos a través de la 

evaluación continua. La custodia de los informes anuales corresponde al tutor o tutora del grupo. 

 

Al finalizar el alumnado cada uno de los ciclos, el tutor o tutora recogerá los datos más relevantes de los informes de cada curso y elaborará un 

informe individualizado de final de ciclo, con el fin de garantizar una atención personalizada y continua del alumnado en su promoción al ciclo o 

etapa siguiente. En dicho informe, que se expresarán en términos cualitativos, se recogerán los logros en su proceso de desarrollo y en la 

adquisición de los aprendizajes, en relación a los objetivos establecidos, así como los aspectos que más condicionen su progreso educativo. 

También se recogerán, en su caso, las medidas de refuerzo y adaptación que se hayan tomado. 
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¿¿CCuuáánnddoo  ssee  ddeecciiddee  llaa  pprroommoocciióónn??:: 
 

Al finalizar cada uno de los cursos de ambos ciclos se produce la promoción de curso y de ciclo del 

alumnado, así como el paso de la etapa a la siguiente. 

¿¿QQuuiiéénn  ddeecciiddee  llaa  pprroommoocciióónn??:: 
 

La decisión de que un alumno o alumna promocione de curso, de 

ciclo y de etapa es automática, ya que, salvo casos excepcionales, 

no puede permanecer dos años seguidos en un mismo curso. 

 

¿¿QQuuéé  aalluummnnooss  oo  aalluummnnaass  ddeebbeenn  pprroommoocciioonnaarr??:: 
 

Salvo los casos excepcionales, todos los alumnos y alumnas deben 

promocionar de curso, de ciclo y de etapa.  

CCrriitteerriiooss  ppaarraa  llaa  ppeerrmmaanneenncciiaa  ddee  uunn  aaññoo  mmaass  eenn  llaa  eettaappaa:: 
 

En la Educación Infantil los criterios a observar en el momento de la 

promoción de curso, de ciclo o de etapa son la consecución de los 

objetivos de la etapa. 

Los criterios sobre los que fundamentar la permanencia excepcional 

de un alumno o alumna, con necesidades específicas de apoyo 

educativo, un año más en el último curso del segundo ciclo serán:  

• La valoración de que con esa permanencia puede alcanzar los 

objetivos didácticos de la etapa. 

• Que dicha permanencia será beneficiosa para el proceso de 

socialización del niño o la niña.  

¿¿QQuuéé  hhaacceerr  ccuuaannddoo  uunn  aalluummnnoo  oo  aalluummnnaa,,  eexxcceeppcciioonnaallmmeennttee,,  nnoo    

pprroommoocciioonnaa??:: 
 

Un alumno o alumna, que haya presentado necesidades específicas 

de apoyo educativo, puede permanecer un año más en el último 

curso del segundo ciclo, de manera excepcional. Para ello tiene que 

proponerlo el tutor o la tutora, basado en el informe del Equipo de 

Orientación Educativa, y con la aceptación de la familia. El 

director tramitará la petición a la Delegación Provincial de la 

Consejería, que decidirá si autoriza o no la permanencia del alumno 

o la alumna un año mas en la etapa. La Inspección educativa 

elaborará un informe previo sobre la procedencia de dicha 

autorización.  
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8.3.- Proceso de finalización de la Etapa. 

Al término de la Educación Infantil no se facilita certificación o titulación alguna, por lo que la totalidad del alumnado, salvo los casos excepcionales autorizados 

por  las Delegaciones Provinciales de la Consejería competente en materia de educación ya citados, accede a la enseñanza obligatoria, incorporándose al primer curso de 

la educación primaria.   

Corresponde al tutor o tutora la elaboración del informe final del ciclo, teniendo en cuenta los informes anuales de evaluación individualizada, que garantice una 

atención individualizada y continuada del alumnado. Dicho informe recogerá los logros en el proceso de desarrollo personal del alumnado y los progresos en la adquisición 

de los aprendizajes relacionados con los objetivos establecidos. También se recogerá en dicho informe los aspectos que condicionan su progreso educativo y las medidas 

de refuerzo y adaptación que, en su caso, se hayan tomado. 

Si al finalizar la etapa un alumno o alumna se traslada a otro centro, corresponde a la secretaría del centro de destino solicitar del centro de origen la 

documentación que garantice la atención individualizada y continuada del alumnado, esto es, la ficha personal del alumno o alumna, los resúmenes de escolaridad y los 

informes de evaluación individualizados. En cualquier caso, copia de esta documentación permanecerán en el centro de procedencia durante al menos tres años. 

 
8.4.- Procedimientos de reclamación. 
 

La normativa aplicable al procedimiento de la evaluación en Educación Infantil recogida en el Orden de 29 de diciembre de 2008, no regula proceso alguno de 

revisión y reclamación de las calificaciones o la promoción del alumnado, ya que el informe anual de evaluación individualizado o el informe individualizado de final de 

ciclo, expresados en términos cualitativos, no tienen carácter de promoción ni de titulación del alumnado. Además, dichos informes son el resultado de la evaluación 

continua en la que se integra las informaciones que la familia facilitan a través de las medidas programadas a tal efecto en el proyecto educativo del centro. 

Cualquier reclamación formal, por tanto, habría de realizarse de acuerdo con el procedimiento administrativo general.  
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LLaa  ppaarrttiicciippaacciióónn  ddeell  aalluummnnaaddoo  

yy  llaass  ffaammiilliiaass  eenn  llaa  eevvaalluuaacciióónn  
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9.- La participación del alumnado y las familias en la evaluación. 

 
La evaluación, además de implicar un proceso de toma de decisiones, cuenta con un elemento básico: la difusión y publicidad. Todo el sistema de evaluación 

debe contemplar la información a las partes interesadas. Al alumnado, familia, profesorado y centro educativo les corresponde el derecho a recibir información de todo lo 

que ha sucedido y ha sido objeto de evaluación. 

Para que la evaluación cumpla con su finalidad de aportar datos sobre el desarrollo del proceso educativo, el juicio de valor correspondiente y las 

recomendaciones de mejora oportunas, es preciso seleccionar la información necesaria para llegar a acuerdos, analizar situaciones, prever estrategias de intervención y 

acreditar al alumnado, entre otras finalidades. 

Corresponde a la persona que ejerza la tutoría informar regularmente a las familias o tutores legales sobre los progresos y dificultades detectados y tener en 

cuenta las informaciones que estos proporcionen. También recogerá , en su caso, la información proporcionada por otros profesionales que puedan incidir en el grupo o 

atiendan a algún alumno o alumna en particular. En este sentido, el centro reflejará en el proyecto educativo las medidas necesarias de coordinación con las familias. 

La información recogida de la evaluación continua se compartirá y se trasladará, al menos una vez cada tres meses en un informe escrito, y de forma personal las 

veces que sean necesarias a lo largo del curso, a las familias o tutores legales. Los informes reflejarán los progresos efectuados por el alumnado con referencia a los 

criterios de evaluación establecidos y las medidas de refuerzo y adaptación que, en su caso, se hayan adoptado. El contenido y formato del informe serán decididos por 

los profesionales de cada uno de los ciclos, en el marco del proyecto educativo.  

Al finalizar el curso, se informará por escrito a la familia acerca de los resultados de la evaluación final. Dicha información consistirá en un informe anual 

individualizado, o un informe individualizado de final de ciclo, si el año corresponde con el final de un ciclo. Ambos informes tendrán un carácter cualitativo, cuya finalidad 

es informar sobre el  proceso de desarrollo personal y de aprendizaje, y orientar en las medidas de refuerzo o adaptación, cuando se precisen. En ningún caso estos 

informes tienen en esta etapa un carácter de promoción ni de calificación del alumnado.       
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9.1.- Información al alumnado. 9.2.- Información a la familia del alumnado. 

El alumnado debe recibir en cada momento la 

información necesaria para participar en la 

interpretación y en la toma de decisiones que afecten 

a su propio aprendizaje. Esta información se referirá 

al desarrollo progresivo de las capacidades recogidas 

en los objetivos de ciclo y a los progresos y 

dificultades detectadas en el grado de desarrollo de 

las diferentes capacidades y en la consecución de los 

objetivos de cada una de las áreas. La información que 

se facilita al alumnado persigue un triple objetivo: 

- Hacerle consciente de su progreso en el trabajo 

escolar. 

- Ampliar el conocimiento que tienen de sí mismo y 

de sus capacidades. 

- Ayudarle a corregir las deficiencias y a reorientar 

su proceso de aprendizaje. 

 

La información que se proporcione a la familia sobre los resultados de la 

evaluación debe servir para dar a conocer los puntos de partida en el proceso de 

enseñanza y la situación de cada alumno o alumna con respecto a: 

- Las aptitudes y capacidades manifestadas. 

- Los intereses. 

- La actitud hacia la escuela y el proceso educativo. 

- El grado en que se van desarrollando las diferentes capacidades. 

- Los progresos y dificultades que se detectan en su aprendizaje. 

- Aquellos aspectos de desarrollo personal que se aprecien con cierta significación 

para explicar su proceso de enseñanza. 

Corresponde a los tutores y tutoras informar regularmente a las familias sobre la 

programación correspondiente al curso o al ciclo, el ritmo de aprendizaje de sus hijos 

e hijas y los resultados de la evaluación que el profesorado realiza de forma continua. 

Esta información se podrá dar oralmente en entrevistas o reuniones con los padres y 

madres para favorecer la comunicación entre el centro y la familia. En el modo de 

proporcionar la información a la familia debe primarse el contacto y la relación 

directa, para hacer copartícipe a la familia del proceso educativo de sus hijos e hijas, 

convirtiendo al centro en un lugar de encuentro donde los profesionales de la 

educación asesoren, orienten e intercambien ideas con las familias de manera que 

compartan prácticas y modelos educativos. 

Por otro lado, al menos una vez al trimestre, el tutor debe informar por escrito a 

las familias sobre el proceso de desarrollo y aprendizaje  de sus hijos e hijas, 

utilizando a tal efecto la información recogida de la evaluación continua. Con esta 

finalidad los profesionales de cada uno de los ciclos, en el marco del proyecto 

educativo, elaborarán los modelos de informes de acuerdo con su Proyecto Curricular. 
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9.3.- Información para el centro. 

La información al centro, relativa a los resultados de la evaluación, tiene la finalidad de facilitar los datos necesarios para poder 

programar e impulsar la mejora de la oferta educativa de éste. El trabajo para la de mejorar la práctica educativa requiere el análisis y 

valoración de la situación global del alumnado respecto al proceso de enseñanza - aprendizaje. En este sentido, el equipo directivo puede 

determinar los aspectos sobre los que interesa recoger información y diseñar pautas para ello. Ha de ser información cualitativa que permita 

conocer tanto los logros, como lo que necesita ajustes o modificaciones en función de los objetivos que se persiguen, para tomar decisiones 

que se reflejen posteriormente en el Proyecto Educativo del Centro. 

La evaluación proporciona información al profesorado sobre la marcha del proceso educativo, con el fin de que puedan ajustar su propia 

práctica mejorarla y reconducirla cuando sea preciso. Para que esta tarea de reconducción tenga éxito es necesario que las fuentes de 

información sean fiables, diversas, consistentes, y que afecten a todo el conjunto de elementos del proceso de enseñanza-aprendizaje. La 

información al profesorado tiene que ser útil para: 

- Facilitar el seguimiento del grado de desarrollo de las capacidades y el aprendizaje del alumnado durante el proceso educativo.  

- Poner de manifiesto las dificultades más importantes, así como las causas probables de las mismas. 

- Aportar el conocimiento sobre el comportamiento individual y social del alumnado, tanto a nivel cognoscitivo como de convivencia, 

relaciones con el grupo y actitudes generales ante el centro y las tareas escolares. 

- Proporcionar datos sobre la eficacia de la propia actuación docente y de la pertinencia en el uso de los recursos, de la metodología y del 

resto de los componentes de la programación. 

La información relativa a los resultados de la evaluación de los procesos de aprendizaje del alumnado facilitará al equipo directivo la 

revisión y la mejora constante del conjunto de la acción educativa, siendo un elemento básico para la evaluación de la práctica docente del 

profesorado y del Proyecto Educativo del Centro. 
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LLooss  ddooccuummeennttooss  ooffiicciiaalleess  

ddee  llaa  eevvaalluuaacciióónn  
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10.- Los documentos oficiales de evaluación. 

 
La normativa sobre evaluación en la Educación Infantil establece los documentos oficiales de evaluación, así como los requisitos formales derivados del proceso 

de evaluación que son precisos para garantizar la movilidad del alumnado. Estos documentos reflejan el proceso seguido por el alumnado a lo largo de esta etapa 

educativa, a fin de que sirvan de orientación para su continuidad escolar en las siguientes etapas. 

Los documentos oficiales de evaluación en la Educación Infantil componen lo que se denomina el expediente personal del alumnado.  Dicho expediente, 

identificado con el nombre y apellidos del alumno o alumna y con los datos del centro, se abrirá al inicio de cada ciclo y tendrá un formato de carpeta-dossier en el que se 

irán incluyendo los documentos oficiales que se describen a continuación:  

• Ficha personal del alumno 

• Informe anual de evaluación individualizado 

• Informe individualizado de final de ciclo 

• Resumen de la escolaridad 
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10.1.- Ficha personal del alumno o alumna.     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Este documento se corresponde con el publicado en el 

Anexo I de la Orden de 29 de diciembre de 2008, y 

contiene los datos de filiación y familiares de cada alumno 

o alumna, así como los datos médicos, psicológicos y 

pedagógicos si los hubiera; pudiéndose archivar una copia 

de los documentos personales del alumnado que se 

consideren pertinentes en estos aspectos. Su custodia y 

archivo corresponden a la secretaría del centro. 
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10.2.- Informe anual de evaluación individualizado.     

Estos informes, que se ajustarán al modelo recogido en la Orden citada en el Anexo IV,  son elaborados por el tutor o tutora a partir de los datos obtenidos a 

través de la evaluación continua. Su custodia corresponde a la persona que ejerza la tutoría del grupo de alumnos mientras se encuentren escolarizados en el centro. 
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10.3.- Informe individualizado de final de ciclo.   

Con este documento, correspondiente al Anexo V de la citada Orden, se trata de garantizar una atención individualizada y continuada en el tránsito del primer al segundo 

ciclo de la Educación Infantil, o del segundo ciclo de la Educación Infantil al primero de la Educación Primaria. Este documento recogerá los datos más relevantes de las 

evaluaciones realizadas en cada curso. De este modo, se detallarán los aspectos que más condicionen su progreso educativo, las medidas de refuerzo y adaptación 

llevadas a cabo y los logros en su proceso de desarrollo y en la adquisición de los aprendizajes.  

Para facilitar la continuidad del proceso de aprendizaje, y que el informe sirva de orientación a la hora de realizar la evaluación inicial al comienzo del curso 

siguiente, este documento se trasladará al tutor o a la tutora correspondiente si el alumno o la alumna sigue en el mismo centro, o pasará al nuevo centro, caso de que 

éste se traslade, junto al resto del expediente. 
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10.4.- Resumen de la escolaridad.    

En este documento, recogido en la misma Orden en los Anexos II y III, se reflejan los cursos realizados por cada alumno o alumna, con determinación del centro y 

las observaciones que se crea conveniente especificar con respecto a su escolarización. El resumen de escolaridad será firmado anualmente por el director o la directora 

del centro y cumplimentado por el tutor o tutora, quién sólo firmará al final de cada ciclo. Su custodia corresponde a la secretaría del centro. 
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10.5.- Continuidad del proceso de aprendizaje: 

La normativa educativa vigente recoge medidas para garantizar la continuidad del proceso de aprendizaje del alumnado, cambie éste de centro o no, al finalizar el 

primer ciclo o la etapa. 

Si el alumno o la alumna no cambia de centro, cuando pasa al segundo ciclo o al primer curso de la Educación Primaria, el informe individualizado de final de 

ciclo es trasladado al tutor o a la tutora del próximo curso, a los que servirá de orientación para la evaluación inicial. 

Uno de los objetivos de los documentos oficiales de evaluación en la Educación Infantil es, como ya se ha dicho, el de garantizar la continuidad del proceso de 

aprendizaje cuando el niño o la niña se incorpora a la Educación Primaria. Por esto, los informes individualizados de final de segundo ciclo del alumnado se remitirán a la 

secretaría del centro de Educación Primaria.  
10.6.- Cumplimentación electrónica de los documentos de evaluación. 

Séneca es el nombre de la aplicación informática, con soporte en Internet, que ha desarrollado la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía para la 

gestión académica y administrativa de los centros educativos. Uno de los módulos específicos que contempla es el Módulo de Evaluación, a través del cual el profesorado 

de educación infantil podrá: 

- Registrar el resultado de la Evaluación del alumnado. 

- Elaborar los informes de evaluación del alumnado. 

- Cumplimentar el informe personal y los datos complementarios del expediente  del alumnado.  

- Generar los documentos necesarios. 
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La persona que ejerza la tutoría del grupo podrá cumplimentar a 

través de la aplicación Séneca los informes evaluativos y el resumen de la 

escolaridad e incluir los datos complementarios del expediente personal 

del alumnado. La ficha persona, en cambio, se gestionara y 

cumplimentará desde la secretaría del centro.  
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AA  NN  EE  XX  OO    

  

  
 
 



OOrriieennttaacciioonneess  ppaarraa  llaa  eevvaalluuaacciióónn  

------------------------------------------------------------------------  
PPáágg......  7755 

 

 

 

 



OOrriieennttaacciioonneess  ppaarraa  llaa  eevvaalluuaacciióónn  

------------------------------------------------------------------------  
PPáágg......  7766 
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Anexo 1.- Reseñas legislativas. 

 
1.- LEY ORGÁNICA 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE) (BOE del 4 de mayo de 2006). 

 

TÍTULO I 
Las Enseñanzas y su Ordenación 

CAPÍTULO I  
Educación infantil 
a) Artículo  13  Objetivos 

b) Artículo  14   Ordenación y principios pedagógicos           

Se establecen los objetivos de la etapa de educación infantil, que serán el referente 

en la elaboración de los criterios de evaluación. Determina la ordenación de la 

educación infantil  en dos ciclos, a los que adaptará el proceso evaluativo. 

 

TÍTULO VI 
Evaluación del sistema educativo 
a) Artículo 140. Finalidad de la evaluación. 

b) Artículo 141. Ámbito de la evaluación. 

c) Artículo 142. Organismos responsables de la evaluación. 

d) Artículo 143. Evaluación general del sistema educativo. 

e) Artículo 144. Evaluaciones generales de diagnóstico. 

f) Artículo 145. Evaluación de los centros. 

g) Artículo 146. Evaluación de la función directiva. 

h) Artículo 147. Difusión del resultado de las evaluaciones. 

La evaluación del sistema educativo sirve de marco de actuación de la evaluación 

que se realiza en los centros educativos.  

Junto al carácter marco, se establecen intervenciones específicas que afectan 

directamente a los centros, como es el caso de la evaluación de la función directiva, 

de los centros y de las competencias básicas alcanzadas por el alumnado a través 

de la evaluación general de diagnóstico. 

La evaluación del sistema educativo la realizará el Instituto de Evaluación y los 

organismos correspondientes en las administraciones educativas, en el caso de 

Andalucía, corresponde a la Agencia Andaluza de Evaluación Educativa. 
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2.- LEY 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (LEA) (BOJA del 26 de diciembre de 2007). 

 

TÍTULO II 
LAS ENSEÑANZAS 

CAPÍTULO II 
Educación infantil 
a) Artículo 41  Principios generales de la educación infantil 

b) Artículo 42  Desarrollo curricular 

c) Artículo 43  Iniciación en determinados aprendizajes 

d) Artículo 44  Coordinación entre los centros de E. I. y los de E.P. 

e) Artículo 45  Contenidos Educativos y requisitos de los centros que 

imparten el primer ciclo. 

La LEA establece como principio general que la evaluación del alumnado la 

realizará el profesorado, preferentemente a través de la observación continuada de 

la evolución de su proceso de aprendiz aje y maduración personal.  

Determina la coordinación entre los centros de educación infantil y los de educación 

primaria para garantizar la transición del alumnado entre ambas etapas educativas. 

Establece la elaboración de un informe individualizado, a realizar por el tutor o 

tutora al finalizar la etapa, en el que se describirán las capcidades desarrolladas por 

cada niño o niña. 

 

 
 

T ÍT UL O V I 
EVALUACIÓN DEL SISTEMA EDUCATIVO 

CA P ÍT UL O I 
Requisitos, finalidades y ámbitos 

a) Artículo 153. Finalidades y ámbitos de la evaluación. 

b) Artículo 154. Requisitos de la evaluación educativa. 

 
 
 

Para alcanzar el éxito escolar, la evaluación pretende mejorar el sistema educativo y 

los aprendizajes, extendiéndose a todos los ámbitos educativos y aplicándose sobre 

los procesos de aprendizaje y resultados del alumnado, la actividad del profesorado, 

los procesos educativos, la función directiva, el funcionamiento de los centros 

docentes, la inspección, los servicios de apoyo a la educación y la propia 

Administración educativa. 

L a evaluación educativa deberá cumplir con los requisitos de confidencialidad en el 
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CAPÍTULO II 
Evaluación del sistema educativo y de los centros docentes 

a) Artículo 155. Evaluación general del sistema educativo. 

b) Artículo 156. Evaluaciones de diagnóstico. 

c) Artículo 157. Evaluación y acreditación del profesorado. 

d) Artículo 158. Evaluación de los centros docentes sostenidos con fondos 
públicos y de los servicios educativos. 

e) Artículo 159. Difusión del resultado de las evaluaciones. 
 

CAPÍTULO III 
La Agencia Andaluza de Evaluación Educativa 

a) Artículo 160. Creación de la Agencia. 

b) Artículo 161. Naturaleza de la Agencia. 

c) Artículo 162. Fines y objetivos de la Agencia. 

d) Artículo 163. Órganos de gobierno, de dirección y de carácter técnico 
de la Agencia. 

e) Artículo 164. Régimen económico y financiero de la Agencia. 

f) Artículo 165. Régimen jurídico de los actos de la Agencia. 

g) Artículo 166. Régimen de personal de la Agencia. 

h) Artículo 167. Código ético. 

i) Artículo 168. Estatutos y constitución efectiva de la Agencia. 

tratamiento de la información, de participación de todos los sectores implicados, de 

respeto a la intimidad de las personas en todo el proceso de indagación y recogida 

de datos, de objetividad y de publicidad de los resultados obtenidos. 

La evaluación general del sistema educativo andaluz será realizada por la Agencia 

Andaluza de Evaluación Educativa, a que se refiere el Capítulo III de este título. Tres 

grandes ámbitos evaluadores de la Agencia son: 

La evaluación de diagnóstico de las competencias básicas alcanzadas por el 

alumnado. 

La evaluación y acreditación de los méritos del profesorado a efectos de su carrera 

profesional. 

La evaluación de los centros docentes sostenidos con fondos públicos, programas y 

servicios educativos y de valoración de la función directiva y docente, en los que se 

tendrán en cuenta las situaciones socioeconómicas y culturales de las familias y 

alumnado que acogen, el entorno del propio centro y los recursos de que disponen. 
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3.- NORMATIVA ESTATAL DE CARÁCTER BÁSICO: 
 

3.1.- REAL DECRETO 1630/2006, de 29 de diciembre, por el que se establecen las enseñanzas mínimas 
correspondientes al segundo ciclo de la educación infantil (BOE del 4 de enero de 2007). 

 

REAL DECRETO 1631/2006 

a) Artículo 7. Evaluación. 

 
ANEXO 
 
Áreas del segundo ciclo de la educación infantil . Criterios de 
evaluación por cada una de las tres áreas. 

Este Real Decreto tiene carácter básico por lo que es de competencia estatal y lo 

han de aplicar todas las Comunidades Autónomas. El articulo hace referencia al 

carácter global, continuo y formativo que ha de tener la evaluación en este ciclo de 

la educación infantil. Tiene , además, que identificar el ritmo de la evolución y el 

aprendizaje de cada niño y niña. 

En el Anexo de este Real Decreto se fijan los objetivos de las tres áreas del segundo 

ciclo, los contenidos y criterios de evaluación de cada una de las áreas. 

 

4.- DECRETO 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas correspondientes a la 
Educación Infantil en Andalucía (BOJA 19 de agosto de 2008). 

 

 

CAPÍTULO III  
 
Organización de las enseñanzas 
a) Artículo 10. Evaluación. 

. 

 

El articulado de este Decreto establece el marco normativo de la evaluación de la 

Educación Infantil en Andalucía.  

Determina quién evalúa, las técnicas, estrategias e instrumentos que se han de usar 

preferentemente. Establece, también, que debe evaluarse, junto a los aprendizajes 

del alumnado, la misma práctica docente.  
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5.- ORDEN de 5 de agosto de 2008, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la Educación Infantil en Andalucía 

(BOJA 26 de agosto de 2008). 
 

 

ANEXO  
Objetivos, contenidos orientaciones metodológicas y criterios de 
evaluación correspondientes a las a las áreas y ciclos de la 
Educación Infantil en Andalucía 
 

a) El apartado D) Evaluación. 

 

La Orden  define la evaluación para la educación infantil con carácter general para 

las tres áreas y los dos ciclos en el apartado D). Reconoce la relación con la familia 

como un elemento relevante en el proceso de evaluación continua; y pone de 

manifiesto la especial importancia que tiene la elaboración de documentación 

narrativa sobre las práctica docente y las experiencias de aula. Establece que los 

criterios de evaluación serán definidos por el tutor o tutora del grupo, teniendo en 

cuenta lo establecido en el equipo docente del ciclo y las características individuales 

del alumnado. Proporciona, así mismo, unos criterios de valoración del aprendizaje 

por cada una de las áreas. 

 
6.- ORDEN de 29 de diciembre de 2008, por la que se establece la ordenación de la evaluación en la Educación Infantil la 

Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA 23 de enero de 2009).  
 

 

ORDEN de 29 de diciembre de 2009 (ordenación de la evaluación) 

La totalidad del articulado, disposiciones y anexos: 

Esta Orden regula todo lo referido a evaluación de la Educación Infantil en 

Andalucía, en cumplimiento de lo señalado en el Decreto 428/2008 que en su 
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- Normas generales de ordenación de la evaluación. 

- Evaluación inicial, continua y final del ciclo. 

- Sesiones de evaluación.  

- Documentos oficiales de evaluación. 

- Coordinación entre los centros de educación infantil y los de educación 
primaria.  

- Participación de las familias. 

- Alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. 

- Traslado del historial académico. 

- Cumplimentación electrónica de los documentos de evaluación. 

artículo 10 dispone que por Orden de la Consejería competente en materia de 

educación se establecerá la ordenación de la evaluación de la educación infantil.  

El desarrollo de la Orden contiene los elementos fundamentales para realizar la 

evaluación, entre ellos cabe destacar las normas generales que ordenan la 

evaluación: Debe ser global continua y formativa, sin que tenga carácter de 

promoción ni de calificación del alumnado.  Se considerarán las características 

propias del alumnado y su contexto sociocultural, y servirá para orientar las 

medidas de refuerzo y adaptación que sean necesarias en el proceso de desarrollo y 

aprendizaje de cada niño o niña.  

Los referentes de la evaluación serán los que se concreten en el proyecto educativo 

del centro junto a las capacidades contempladas en los objetivos de la etapa. 

También se incluye la regulación de la documentación oficial, su custodia y la 

circulación de la misma en el caso de traslado de algún alumno o alumna, entre 

otros temas de gran importancia para la evaluación educativa. 

 
 
 
 
 
 

 el boletín, pulse en el menú Archivo que aparece en la parte superior de esta ventana y seleccione Imprimir.  
la aplicación local 
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